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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

8* Za u s o z a , en la Administración del Bo- 
«-'■fin, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
t-as suscripciones de foera podrán hacerse 

'•ritiendo su importe en llbranxa dai Tesoro 
'otra de fácil cobro.

R) pago de la Hascrlpcióu adelantado.
La correspondencia se remitirá franqneada 

1 -'.egoate do dicha I»pronU.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESKTAS AL ASO.-KITRAÍJKKü 46

Los edictos y anuncios obligados al pago le 
inserción, S5 céntimos de peseta por ihea.

Las reclamaciones de números se arán den* 
tro de los cuatro días inmediatos M la fecha de 
oa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis

tración sólo daré ios números, previo el pego, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, ® céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIH OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAMGOM

í$TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias , 

••rrltoríos de Africa sujetos i la legislación peninsular, i los 
’einte días de su promulgación, si ensilas no se dispusiese otra 
tosa (Código civil.)Las dispoeiciones del Gobierno son obligatorias para la capí-
*M de provincia desde que ae publican oficialmente en ella, y 
iMde cuatro días después para los demés pueblos de la misma 
«•reviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Brea Alcaldes y Secretarios reciban 
eote Bo l s t ín , dispondrán que se fije un eierapiar en el sitio do cc» 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo ae) siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t In , coleccionado) 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ti 

1 ílua! de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
611 su importante salud.

kGaceta 10 Febrero 1903.)
" 'a*rteg-ur I.IJ . .„L------------------ ----------- T-IT'-t

__ SECC10N SEGUNDA
50811880 CIVIL DE L£mVI8CI£ DE ZtóASOZA

Negociado 3.°— Circular.
SANIDAD

Para que tengan el debido cumplimiento las dis- 
P°aioiones contenidas en el Real decreto de 15 de 
^nero último, sobre vacunación y revacunación 
opligatcrias, cuya lectura recomiendo muy espe- 
^alineute á todos los Sres. Módicos en ejercicio, 
1&teresaUdo de éstos den cuenta detallada á sus res
pectivos Subdelegados de las Vacunaciones y reva- 
^Moiones que practiquen, así como de los casos 
^ viruela en que tengan que intervenir.

taragoza II de Febrero de 1903.—El doberna- 
Ori Ramón Planten

CIRCULAR
La Gaceta del 8 del actual publica una Real or- 

del Ministerio de la Guerra sobre el cuadro de 

distribución de caballos sementales en paradas pro
visionales durante la primera época de cubrición, 
cuya Real orden se inserta á continuación,

Llamo la atención sobre la misma á los Alcaldes 
de la provincia para su más exacto cumplimiento 
y para que faciliten los auxilios y cuantos medios 
sean necesarios al mismo.

Zaragoza 11 de Febrero de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Planten

Real orden que se cita.

♦Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
aprobar el siguiente cuadro de la distribución de 
caballos sementales del Estado, en paradas provi
sionales, durante la próxima época de cubrición, 
y disponer queden abiertas al servicio público en 
las fechas siguientes: del 15 al 25 del actual, las de 
las islas Baleares, Canarias, y provincias de Cádiz, 
Sevilla, Córdoba y Málaga; del l.° al 15 de Marzo, 
Jaén, Granada, Murcia, Badajoz y Cáceres; del 15 
al 30 de Marzo, Albacete, Ciudad Real, Toledo, 
Cuenca y Madrid; del l.° al 15 de Abril, las del 
resto de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Ara
gón, Navarra, Asturias, Galicia y Cataluña; siendo 
á cargo de los jefes de los Depósitos regular la du
ración de dichas paradas, que irán maüdando re
tirar á medida que consideren terminada su misión.

De Real orden lo digo á V. E. para su .conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Febrero de 1903.—Linares. 
—Sr. Ordenador de pagos de Guerra,»
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PRIMERA SECCIÓN.—ZARAGOZA

Cuenta con 31 caballos sementales, que se distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS DOTACIÓN

PROVINCIAS PUEBLOS
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OBSERVACIONES

Zaragoza...........................

, Huesca.............................
' Teruel................... . .........

Lérida.............. ...............

Navarra...........................

Logroño............ . .............
Soria.................................

Zaragoza...........................
Daroca............................ .
Sos.................................... 
Pina de Ebro...................  
Huesca......... ...................
Jaca..................................  
Santa Eulalia...................  
Esterri de Aneo............. 
Tudela ..........................  
Mendavia......................... 
Pitillas............................  
Santo Domingo...............  
Soria............................ . .

To t a l e s ...............

4
2
3
3
2
2
2
2
2
2
2
2
3

31
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1
1
1
1
1
1
1
1
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1

12
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1
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1
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1
1
1
1
1
1
2

18

Esta Sección necesita 4 soldados des 
montados, que le facilitarán los R6' 
gimientos que se designen.

Las anteriores paradas, que componen los grupos, serán revistadas por los Oficiales de la Sección, y éstos residencte' 
dos por los Jefes del Depósito.

 SECCION OUAKTA____
Delegiciín di Hicieuda di 1; provincia di Zango».

ANUNCIO
La Junta Directiva del gremio de fabricantes de 

fósforos de España, en uso de las facultades que le 
están concedidas por la condición 12.0, de la escri
tura del convenio celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado á D. Federico Moutagud y Díaz y don 
Rogelio Espino Anglada, para ejercer en esta pro
vincia la inspección y vigilancia del impuesto so
bre las cerillas fosfóricas y persegir el contrabando 
y defraudación.

Y habiendo sido autorizados con fecha 3 del 
mes actual, por la representación del Estado en el 
arrendamiento de Tabacos y Dirección general del 
Timbre y Giro mutuo, los individuos mencionados 
para desempeñar el citado caigo, se anuncia en 
este periódico oficial para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 10 de Febrero de 1903.—R. Guijarro.

Tesorería de Hacienda de la promeía de Zaragoza
D. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 

segunda ciase, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia:
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por falta de pago de las cantidades 
que se dirán, por los conceptos que á continuación 
se expresan, se ha dictado por esta Tesorería, con
tra los individuos de ¡a adjunta lista, la siguiente:

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° dei art. 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 19U0, declaro mcursos en el apremio

de primergrado, con el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe total de sus desenbi>rtos, á los deudores 
que se refieren las anteriores certificaciones.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Ok 1' 
c ia l  de la provincia, para que en el término 
tercero día, entendido en la forma que dicha lu»' 
trucción preceptúa puedan satisfacer sus débitos, 
pues de lo contrario se continuará el procedimieü' 
to con arreglo á la misma. Zaragoza 26 de Ene1"0 
de 1903. —El IVs itero, Juan R. Castellanos.

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy y firmo el presente en Zaragoza á 4 de F6' 
brero de 1903.—El Tesorero .de Hacienda, Ju»u 
R. Castellanos.
Relación de deudores á la Hacienda á que se refiere el a'dt; 

rior edicto, con depresión del concepto del débito, cantidad 
que asciende, vecindad del deudor, y año de que procede.

1902 Sr. Conde de la Rosa, rentas de los bienes del Estad®’ 
un censo sobre dos casas sitas en esta capital, 102* 
pesetas.

x> D. Mariano Escolano, rentas de bienes del estado, uIJ 
compo sito en Remolinos, 35.

» D. Mariano Aznárez, rentas del Clero á metálico. 11,3 
campo sito en La Puebla de Altindén, 30.

> D. Martin Murillo, rentas del Clero á metálico, uD 
campo sito en Villamayor, 80.

» D. Hipólito Donoso, rentas del Clero á metático, uD 
solar sito en Ibdes, 11.

> D. Francineo Campos, rentas del Clero á metálic®' 
varios campus en Belchite, 10. ,, '

» D. José Alcañiz, rentas del Clero á metálico, vari°3 
campos sitos en Codo, 26. •" |

> D. Domingo Tollo, rentas del Clero á metálico, u11 
campo sito en Codo, 11.

» D. Pablo Chueca, rentas del Clero á metálico, u11 
campo en Trasobáres, 11‘25.

» D. José Hernández, rentas del Clero á metálico, u11 
campo en Urrea de Jalón, 20

» D. Pablo Casafranca, rentas del Clero á metálico, u11 
campo en Osera, 100.

» D. Mariano Olivan, rentas del Clero á metálico, ullft 
casa en Tiermas, 30,
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^Oa D. Ignacio Gil, rentas del Clero á metálico, una casa 
en Cariñena, 50. , .

$ D. José Gutiérrez, rentas del Clero á metálico, una 
casa en Cariñena, 125. , , . .

* D. Manuel Bernal, rentas del Clero á metálico, varias 
fincas en Epila, 29'58.

* D. Antonio Igual, rentas del Clero á metálico, varias 
fincas en Epila, 10‘05. ,

* D. Alejo Solanas, rentas de los bienes del Estado, va
rias fincas en San Mateo. '75.

1 D. Jpaquin Lalat, rentas de los bienes del Estado, un 
campo en Maella, 50.

* D. Felipe Ortiz, rentas de bienes del Estado, un cam
po en San Mateo, 5‘44. .

* D. Camilo Ibañez rentas de bienes del Estado, un 
campo en Remolinos, 26.

* Ayuntamiento de Clnprana, pago de la cantidad co
rrespondiente á plazos de bienes desamortizados. 
Monte de Chiprana, procedente de bienes de pro
pios, 63'7*52.

_ SECCION QUINTA.
^nntamíenio de ¡a S. H. y M. 3. Ciudad de tagoBa.

^tracto de los acuerdos tomados por el excelen- 
"simo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
Celebradas durante el mes de Diciembre de 1902.

Sesión extraordinaria del día 4.
discutió y aprobaron algunas partidas del pre- 

^PUestip para el año 1903, suspendieudose la sesión 
wr» continuarla el día 9 del actual.

Sesión ordinaria del día 15.
v. aprobó el acta de la celebrada el día 28 de 

oviembre último.
8a acordó aprobar la adquisición hecha de 100 
Afilias pmru los acogí ios de la Casa Amparo.
8o encomendó ai Couserge del Teatro Principal 
oobro de los arbitrios sobre puestos.
8e acordó aceptar el libro Lo Contencioso Ad- 

^istrativo, publicado por D. Jo«é María Caua- 
6r°> y que se tribute expresivo voto de gracias.

U Comisión cuarta pasa el oficio del Sr. Gro- 
^f^ador, desestimando la alzada de O. Felipe Ro- 
/^uez contra el acuerdo sobre nombramiento de 
uU8erg6 del Teatro.

A Ja, Comisión primera pasa otro oficio de la 
Pasada Autoridad, participando la resolución

6U r60ar8° óe alzada contra el acuerdo 
“Alvo á la designación de las niñas para oostear- 

8Ja carrera de Maestras.
o 8e dió cuenta del expediente instruido con mo- 

0 de lo ocurrido en la calle de las Escuelas Pías 
u°che del 17 de Julio último, y se aprobó lo 
do por el Sr. Franco en la nuche de referencia, 

e^arando que merece la confianza del Municipio. 
8e desestimó la instancia que promueven los co- 

^ruiantes de ultramarinos, sobre otorgamiento
*-lu concierto por las conservas vegetales.

aprobó un dictamen relacionado con los pas
ada la mejana de las Rozas.

8 acordó que el día 10 se celebre en el Teatro 
Jy°ipal el beneficio de la Oasa Amparo.

9 concedió licencia para obrar á varios propie- 
d°8 que la tenían solicitada.

Oop 3 Huturizó á D.a Isabel de ios Santos para de- 
1 sepultura núm. 391 del Cementerio de 
t)h|llei’oi y so concedió á D. Mariano Fustel la se- 

ltira á perpetuidad núm, 170.

—....... .. । .._j_______-j'-W

Se aprobó un dictamen sobre concesión de agua 
para la casa núm. 7 de la calle de Albareda.

Se acordó dar por recibidas las obras de coloca
ción de pararrayos en los edificios del Cementerio.

Fué desestimada la pretensión del gremio de 
confiteros sobre prohibición de venta de turrones 
en puestos ambulantes.

Se concedió á D. Francisco Campos el estable
cimiento de un depósito de cereales en la calle de 
Agustín, núm. 10.

Fue desestimada la solicitud del Matarife José 
Hueso, sobre aumento de sueldo.

Se aprobó un dictamen sobre venta de dos car
neros hallados en el Matadero.

Quedó sobre la mesa un dictamen desestimando 
la instancia de los fabricantes de pastas para que 
se ponga mayor gravamen á la especie referida.

Se acordó devolver á D. Angel Pardo la cantidad 
de 750 pesetas de las 1.525 en que subastó un 
puesto en las pasadas fiestas del Pilar.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de los días 9 y 11.
Se continuó la discusión y aprobación del presu

puesto para 1903, y después de quedar aprobadas 
varias partidas y p isadas las horas reglamentarias, 
se suspendió la sesión para continuarla en el día 
15 del actual.

Sesión ordinaria del día 12.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día 5.
A la Comisión primera pasa el oficio del Sr. Sub

secretario del Ministerio de Instrucción pública, 
aprobando la creación de Escuelas en los barrios del 
Castillo y Montemolín.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la resolu
ción del Sr. Gobernador en la alzada de D. Anto
nio Orga contra el acuerdo de conceder una grati
ficación á ios Veterinarios que reconocen el gana
do en las estaciones.

Se desestimó la instancia de D. Julio Leal, so
bre adquisición de algunos ejemplares de su obra 
de contabilidad provincial y municipal.

Volvió á la Comisión el dictamen informando la 
moción del Sr. Soteras, referente á la línea de las 
edificaciones del lado izquierdo del paseo de Sa- 
gasta.

Se acordó consentir la providencia del Sr. De
legado de Hacienda, rebajando las cuotas impues
tas por rentas en el extrarradio á algunos intere
sados.

Se autorizó á las Sociedades «Compañía Arago
nesa de Electricidad» y «Fuerzas motrices del Ga
llego», para instalar una línea de energía eléctrica 
desde la estación receptora á la Central de la pri
mera Sociedad referida.

Igual autorización se concedió á la Sociedad 
«Telediuámioa del Gallego» para colocar postes en 
los puntos que indica.

tie acordó el cambio de numeración de la aveni
da de Hernán Cortés.

So autorizó la construcción de un puentecillo 
trente al solar núm. 3 del paseo de la Lealtad,

Se acordó la venta de plantas sobrantes en los 
viveros del Ayuntamiento.

Fué autorizada la Comisión quinta para la venta
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de oarrizo, mimbres y cañas procedentes de los So
tos del Ayuntamiento. ,

Fueron explanadas por los Sres. Concejales las 
mociones que tenían anunciadas y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria de los dias 15 y 16.
Se continuó la discusión y aprobación del presu

puesto para 1903, y ultimadas que fueron todas las 
partidas del de gastos, se suspendióla sesión pai a 
continuarla el día 22.

Sesión ordinaria del dia 19.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 12.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 

primer Teniente de Alcalde, participando haberse 
encargado de la Alcaldía.

Se facultó al Sr. Alcalde para que designe^ la 
Comisión que ha de cumplimentar al nuevo Sr. Go
bernador D. Ramón Planter.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de Noviembre último. ,

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de la 
Real Academia de Medicina y Cirugía dando cuen
ta de la elección de cargos para el bienio de 1903 
y 1904- , i

Se adjudicó á D. Domingo Navasal la parcela 
procedente del derribo de la casa núm. 10 de la 
calle de Roda.

Fué nombrado D. Felipe Carbonell Alcalde del 
barrio de Monzalbarba.

•Fué aprobado el dictamen que se hallaba sobre 
la mesa, desestimando la instancia de los fabrican
tes de pastas para sopa, sobre aumento de los dere
chos de consumos en el mencionado artículo.

Volvió á la Comisión un dictamen sobre nombra
miento de Auxiliares para las Escuelas. ,

Se acordó colocar en el Salón de sesiones dos la
pidas con los nombres de los hijos adoptivos y me- 
ritísimos é ilustres. ,, . .

Se concedió una gratificación al Subjefe jubila
do de la Guardia municipal, Ramón Losada, por 
los tres meses que ha sido portero de la ex Acade
mia militar.

Se autorizó á D. Joaquín Valero para, obrar en 
las casas números 67 y 69 de la calle de S. B as; y 
á D. Antonio Portóles para dotar de agua la casa 
núm. 5 de la calle de Ponzano.

Se concedió permiso á D.a Generosa Broto para 
decorar la sepultura núm. 351 del Cementerio de 
Torrero. ' .

Fué autorizada D."’ Pascuala Vicente para tras
pasar á D. Máximo Cajal la sepultura núm. 295 
del Cementerio de Torrero. .

Se acordó pasara á los Sres. Acesores el dicta
men proponiendo que se declare la conformidad á 
la resolución gubernativa para que se revoque el 
acuerdo sobre concesión de licencia para obrar en 
las casas números 74 y 76 de la calle del Azoque.

Se acordó proceder á nueva subasta para el su
ministro y colocación de 2.000 metros cuadrados 
de asfalto.

Fué autorizada la Comisión tercera para otorgar 
las concesiones de sal, franquicias de combustibles 
á los industriales y depósitos domésticos de cose
cheros. . ,

Se acordó prorrogar los conciertos gremiales que

hay hechos para el pago de consumos y los otor
gados á varios industriales y fabricantes del radio.

Fué nombrado D. Aurelio Rosales Pesador de 
mercado de frutas y verduras. , 

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 22.
Se continuó la discusión y aprobación del pre 

supuesto para 1903, y aprobadas que fueron variad 
partidas del de ingresos se suspendió la sesión p»ra 
proseguirla el día 27.

Sesión ordinaria del dia 26.
Fué aprobada el acta del día 19.
Se aprobó la distribución de fondos para el mes 

de Enero próximo.
Fué aprobada la lista de la compañía de zarzue

la que ha de actuar en el teatro Principal.
Se acordó solicitar del Sr. Ministro de la Gober

nación la autorización para el cobro de los arbitrio® 
extraordinai ios.

Quedó sobre la mesa un dictamen sobre pago» 
de matrículas, libros y títulos, á dos alumnas de 
las Escuelas municipales. _

Se concedió á la Federación local de Sociedades 
obreras, libros, y se subvencionó con 125 peseta® 
anuales para ayuda del pago de alquileres.

Fué aprobado el dictamen informando en senti
do negativo la petición de donativo de la Comisión 
ejecutiva del monumento á Vara del Rey.

1 Se acordó la adquisición de seis ejemplares de 
la obra que publica la Unión Ibero-Americana.

Fué desestimada la instancia de los Maestros de 
las Escuelas de adultos sobre aumento de sueldo-

Se aprobó el dictamen proponiendo se otorgue 1» 
gracia de pagar la matrícula, libros y título de 
Maestras, á dos niñas, .

Fué aprobado un dictamen proponiendo la for
ma de cubrir las plazas de Macaros efectivos y 8°' 
píenles. .

Se autorizó á D. Tomás Pelayo para decorar 
sepultura á perpetuidad núm. 144, del Cementeri 
de Torrero.

Se concedió á D. José Pérez permiso para tomar 
el agua para la casa núm. 32 y 34 de la calle de 
Az que; y á la Diputación provincial para el riego 
del redondel de la Plaza de Toros,

Fué aprobado el traspaso á D. José Lagarda 1 
la subasta adjudicada á D. Domingo Navasal, ® 
un solar procedente de la casa núm. 10 de la cal 
de Roda. . . .

Se acordó subastar el servicio de inutilizar lfl^ 
carnes insalubres por medio del ácido su if úrico con 
centrado, así como los despojos, procedente to 
del Matadero. , .

Fueron autorizadas las Compañías Aragonés* 
de electricidad y fuerzas motrices del Gallego p*1 
la apertura de zanjas y colocación del cable subt® 
rráneo y para instalar los kioscos necesarios. q

Se aprobó el plano de alineación y ensanche d 
la calle de Santiago, desde la de Forment á la 
D. J >ime I. , i6

Volvió á la Comisión el dictamen referente a 1 
licencia que solicita D. Domingo Cajal para obr* 
en su casa núm. 22 de la calle de Santiago.

Se acordó la adquisición de carbón con destm



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 205

Se concedió licencia para obrar á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Se autorizó la toma de agua para la caía núme
ro 60 de la calle de la Democracia.

Le fué adjudicada á D. Basilio Paraíso, la par
cela de terreno lindante con su casa número 35 de 
la calle del Azoque.

Se acordó expropiar la parte de casa núm. 19 de 
la calle de Rufas para el ensanche de la vía pú
blica.

Quedó enterado el Ayuntamiento de las obras 
practicadas para particulares por operarios del 
Ayuntamiento.

Se aprobó un dictamen relacionado con el cobro 
de los puestos del mercado.

Volvió á la Comisión el dictamen en el que se 
proponía se concediera un socorro á los huérfanos 
del que fué pesador del mercado de frutas, Anto
nio Gavero.

Con lo que se levantó la sesión.

SECCION SEXTAI------------------------------------------------------------------- ■
Por término de ocho días se hallará de manifies

to en esta Secretaría municipal el repartimiento 
vecinal del cupo de consumos.

Calmarza 10 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
l Juan Angel Escolano.

El reparto vecinal de consumos y gremial de lí
quidos, granos y alcoholes, formados para el actual 
año, estarán de manifiesto, por término de ocho । días, en la Secretaría da este Ayuntamiento, en cu
yo plazo se admitirán las reclamaciones que- los 
contribuyentes tengan por oenveuiente presentar.

Sediles 10 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
Francisco J. Pablo.
Extracto de los acuerdos tomados durante el cuar

to trimestre del año 1902 por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de la M. N. y F. villa de 
Aranda de Moncayo
Ayuntamiento.— Sesión del 5 de Octubre.-r-Fué 

aprobada por unanimidad el acta anterior, acordan
do pasar á informe de la Comisión de Hacienda las 
cuentas municipales de 1892 93 á 1901, ambas in
clusives y satisfacer al Farmacéutico, Sr. Martínez, 
su asignado del tercer trimestre; al Médico, señor 
Veliila, su haber desde l.° de Julio hasta que cesó, 
y también el primero y segundo trimestre de con
tingente carcelario del año 1902.

Sesión del 30.—Fué aprobada por unanimidad 
la ordinaria del día 5, acordando conferir el cargo 

1 de Médico titular de beneficencia al Profesor don 
Casiano Sierra, y cumplimentar lo dispuesto en el 
art. 294 del reglamento, fijando los precios máxi
mos para el arrendatario de primera y segunda su
basta de consumos á la exclusiva por renunciar la 
Administración municipal por no haber dad-, resul
tada los encabezamientos gremiales y arriendo en 
venta libre de las especies. También fué aprobado 
el dictamen ref rente á las cuentas municipales de 
1892 93 a 1697 98 y el reárente á las de 1898*99 
a 1901, y con ello las cuentas de referencia, las 
cuales, antes de pasarse con ios expedientes á la 
Junta municipal, serán expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

calcinación del agua de la nave de cerdos de! 
Matadero. .

ke acordó exponer al público la lista de los que 
•enen derecho á votar en la elección de Couipro- 

^isarios. .
. de acordó conceder un socorro á Pabla Castillo, 

í^da del carpintero encargado de los talleres del 
Municipio. " "

Fue aprobado nu dictamen proponiendo la res- 
^ración de varias decoraciones del teatro Prin- 

°ipaL
Se acordó el aumento de sueldo del Ordenanza de 

a Oficina de Obras, Mariano Gil.
Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
conceda habitación al Ordenanza de la Conta

ría, Leandro Espinosa. , ,
“e adjudicó á D. Luis Serra el servicio de ca- 

rtuajes para la Corporación, por el tiempo de tres 
"■íio m .

acordó el pago de premios á los cazadores de 
diríjales dañinos. .,
, adjudicó á D. Benito Gavín la construcción 
6 Un carro con destino al trasporte de macetas. 
./olvió á la Comisión un dictamen sobre ocupa- 

de un terreno por Mariano Casau. ,
. “e acordó ceder á D. Andrés Lope el disfrute de 

hierbas del Soto de San Antonio de Peñaflor.
. Fueron explanadas las mociones que había anun- 
ladas, y se levantó la sesión.

^e®¿ón extraord-inaria de los días 27, 29 y 30.
prosiguió la discusión y aprobación del pre- 

?puesto para 1903, y ultimado que fné, pasa, con 
Codificaciones hechas, á estudio da la Comisión 

v ^bjeto de ver el déficit que resulta y haga la ni- 
^6llción, verificado el cual se volverá á citar al 

^^^tamiento, con lo que se suspendió la sesión.

Sesión ordinaria del día 31.
aprobada el acta de la celebrada el día 26. 

-Q*iedó enterado el Ayuntamiento de la Real 
0 . nombrando Alcaide de esta ciudad a) Con- 
s^u* G. Amado Laguna, el cual tomó posesión de 

pargo con las formalidades de costumbre,
U |Ua<^ a Contaduría el Real decreto haciendo 
. gasificación de lo que son gastos obligatorios y 

^utaiios.
del eut,erad° Ayuntamiento de un oficio 

p r‘ Ingeniero Jefe de la provincia, trasladando 
Li °rden por la cual se manda que por la Je- 
c-,Ura de Obias públicas se proceda á la conserva- 

del antiguo puente de Piedia, y se autorizó
Vj ‘ 1' Alcalde para que deiógne una Comisión que 
de 1 t a*L'^0 funcionario y le exponga los aescos 

a Corporación.
de| euterado el Ayuntamiento de un oficio 
t6 ^r- Gobernador, desestimando el recurso in- 
to por D. Mariano Biel sobre nombramien
to Hí!,Una Comisión encargada de estudiar el asún- 
de । ^^ndamiento de Consumos, y del escrito 
I). ¿ ^Gma Autoridad reso viendo la alzada de 
ora . ariaQo Domingo.sobre nombiamiento de Es- 

de iu Oficina del Aparador.
aProbó el dictamen que se hallaba sobre la 

Ucia ^loPonieudo se conceda el disfrute de habi- 
u ai Ordenanza de la Contaduría.
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Sesióu del 4 de Noviembre.—Faé aprobada por 

unanimidad la anterior, informando también la 
instancia, reclamando haberes, del ex-Seoretario 
D. Manuel Castarlenas, remitida al efecto por el 
Exumo. Sr, Gobernador civil.

Sesión del 8.—Fue aprobada por unanimidad la 
anterior, y conferido en propiedad, con arreglo á 
su instancia, el cargo de Farmacéutico titular de 
la beneficencia municipal, hasta el 31 de Diciembre, 
al Proí.sor D. Mariano Martínez, previo pago á 
prorrateo del asignado que consta en el presa- 
puesto.

Sesión del 20.—Faé aprobada por unanimidad 
la anterior, el reparto de hierbas del cuarto trimes
tre y el de los gastos de recuentos de ganados dis
poniendo la cobranza. Se dió cuenta de los Bo l e 
t in e s  y correspondencia oficial recibida y por una
nimidad se acordó aprobar el extracto de las sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el tercer trimestre finido para re
mitirlo al Excmo. Sr. Gobernador civil con objeto 
de insertarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y en igual for
ma también se aprobaron las cuentas de material 
de la Escuela diurna de niños correspondientes á 
los años 1838 99,1901 y segundo semestre de 1900, 
las cuales serán archivadas en el de este Municipio 
y los duplicados remitidos á la Junta provincial.

Sesión de l.° de Diciembre.—Fué aprobada por 
unanimidad la anterior y el pliego de condiciones 
para el arriendo de pesas y medidas de 1903. Se 
dió cuenta de los Bo l e t in e s y demás correspon
dencia oficial recibida desde la última celebrada, 
acordando se ejecuten ios trabajos necesarios en Jos 
caminos vecinales y declarar forzoso eucubrizamiim- 
to los cupos de granos y alcoholes referente ai de 
consumos de 1903, haciéndose público este acuerdo 
y señalando el plazo para presentarse los contri
buyentes agremiabíes, apercibiendo á los gremios 
que el Ayuntamiento verificará el sorteo que dis
pone el reglamento si no concurren á la primera y 
segunda reunión, cuyo expediente se encabezará 
con copia de este acuerdo y el de adopción sea ele
vado á la Superioridad.

Sesión del 7 de Diciembre.—Fué aprobada por 
unanimidad la anterior, el pingo de condiciones 
para la subasta de conducción de cadáveres y aper
tura de sepulturas en el Cementerio, el gasto de 
llenar las matrices de territorial é industrial de 
1903 y la instalación de una nueva luz eléctrica de 
diez y seis bujías en la Secrataría, cuyos gastos 
sean satisfechos con cargo al presupuesto. La 
Corporación quedó enterada de la instancia de 
Marcos Ruiz Vela, solicitando la baja de vecino y 
otras varias más sobre diferentes conceptos y de 
los Bo l e t in e s  y demás correspondencia oficial re
cibida, acordando por unanimidad conceder desde 
el día 10, al Concejal D. Gregorio García Rodrigo, 
los 10 meses de licencia que solicita en la suya. 
Reconocer y disponer el pago de las 120 pesetas 
por suministro de impresos y efectos timbra
dos de los años que en la instancia se mencionan, 
reclamadas por los vecinos Manuel Galán y Pedro 
Revuelto, y que se conteste a D."1 María Manuela 
Sánchez, en virtud de la suya, íobre el terreno que 
desea tn ti Cementerio es dejado á lo que acuerde 
ja Junta municipal.

Sesión del 8.—Fué aprobada por unanimidad l*1 
anterior, quedando enterada la Corporación de !ft 
exposición al público del padrón de cédulas perso
nales y dando por desierta la primera convocato
ria ó reunión de los gremios y proceder á la seguu- 
da en ¡a forma reglamentaria.

Sesión del 1U.—Fué aprobada la anterior, y p°r 
unanimidad se aprobó la suba: La del arriendo da 
pesas y medidas de 19U3, adjudicando definitiva 
mente el remate ¿ Cosme Alonso en 1.200 pesetas, 
así como también sacar en subasta pública, bajo e* 
tipo de 8 pesetas, una oveja encontrada abandona* 
da, en virtud de )a comunicación de la Asociación 
general de ganaderos.

Sesión del 12.—Fué aprobada por unanimidad 
la anterior, señalando el día 25 y hora do las ocho 
pura ia publicación de las cuentas municipales de 
1892-93 á 1901 en sesión pública extraordinaria* 
También se acordó enterarles á los agremiado9 
concurrentes el deber que les impone el reglamen
to, acordando éstos las condiciones del pago enea* 
bezudo y el reparto, designando representantes para 
llevar a cabo los repartos. Acordar las bases y 
tenderse con la Administración en cuantas inci
dencias ocurran.

Besióu del 25.—Fué por unanimidad aprobad» 
lu anterior, y hechu la publicación de las cuenta9 
municipales de 1892-93 á 1901, y al no hacerse nin* 
guna observación ni reclamación, se anunció al pu' 
biico estarán de manifiesto en la Secretaría pof 
quince días para su examen y reclamaciones.

Sesión del 27.—Fué aprobada la anterior, y 011 
vista Jei anuncio de subasta para el 17 de En0r° 
de ios trozos primero y segundo de la carretera d0 
Ventas de Ciña a esta villa, suponiendo haber sid0 
motivado a ius gestiones practicadas por el Dip11' 
Lado á Cortes, Excmo. Sr. Barón de la Torre, por 
unanimidad sa acordó conferirle un expresivo vot0 
de gracias, y que sea comunicado al Excmo. Sr.G0' 
bernador civil de la provincia quedar la beneficeU' 
cia sin titular de Farmacia el día 31 para que ha9' 
ta que el Ayuntamiento pueda conseguir per^oo9 
que lo desempeñe en propiedad autorice un boti
quín ó nombre Profesor que. interinamente se eD* 
cargue del suministro de medicamentos.

Junta municipal,.—Sesión del 2 de Octubre.-' 
Fué por unanimidad aprobada la anterior, y 0|J 
vista de las comunicaciones sobre la dimisión d0; 
Médico D. Joaquín Veiilla, en igual forma le f00 
admitida accediendo á lo solicitado desde el momsh' 
to que el Ayuntamiento nombre otro Profesor q00 
le sustituya en la beneficencia, y en lo referente 01 
demás vecindario se dirija á los vecinos ó á la Jiiut» 
que menciona para que resuelvan lo que crean in9"4 
procedente. También por unanimidad acordó l8 
Junta dar amplias facultades al Sr. Presidente p&rft 
que contrate interinamente otro Profesor de Medi
cina y conceda permiso para ausentarse al 8efi0r 
Veiilla, dándole á éste por su ofrecimiento las d16'9 
expresivas gracias.

Sesión del 9.—Fué por unanimidad aprobada 19 
anterior y los presupuestos adicional para 190'3 7 
ordinario para 1903, y que los sueldos de los e01' 
pleados y demás gastos ó pagos del presupues^ 
actual anteriores y venid ros sean percibidos 8*0 
descuento alguno, siendo de cuenta del Munioíp10
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pago correspondiente al Tesoro, asi como tam- 
autorizó y dispuso ln formalización de los ex* 

Pedietites de excedo de gastos cometidos en los pre- 
8Qpuestos de los ejercicios de 1893 94 á 1900.
. Sesión del 30.—Fué aprobada por unanimidad 
a anterior y se nombró en propiedad Medico mu- 
^cipal de la beneficencia al Profesor D. Casiano 
herira Felipe, concia dotación anual de 560 pesetas 

que á los aspirantes restantes se les devuelvan 
*08 documentos adjuntos á las respectivas solicitu- 
es- También por unanimidad se acordó dar las 

Sacias más expresivas al titular interino de Medi- 
°iha y Cirujía D. Bonifacio García de la Parra por 
8Q ofrecimiento y buenos servicios.

Sesión del 25 de Noviembre.—Fué aprobada la 
atiterior y ésta celebrada en segunda convocatoria 
forjándose nombrar la Comi-ión pera examinar 

cuentas municipales de 1892-93 á 1901.
Sesión del 8 de Diciembre.—Fué aprobada la 

f terior por unanimidhd y los dictámenes emiti- 
08 y las cuentas municipales de 1892-93 á 1901 y 
f6 se entreguen al Sr. Alcalde para que cumpla 
® ordenado en el Real decreto de 3 de Mayo de 
. aprobando igualmente el expediente y condi- 

fjues para la subasta del arbitrio de pesas y me- 
para 1903.

Sesión del 10.—Fué la anterior aprobada por 
I,animidad y la subasta del arbitrio de pr-As y 

Adidas para 1903, acordando adjudicarla en 1.200 
Poetas definitivamente al vecino Cosme Alonso 
. ^dardo, así como igualmente sea aumentado un 

P°r 100 pata cobranza y fallid'>s á las 4.000 pe
alas de hierbas ó pastos de 1903, y el cobro de los 
^Partos se haga por semestres figurando en el re- 
‘ rt0 los ganaderos con el mayor número de cabe- 

que en el semestre hayan tenido pastando por 
de cinco días, excepto en el primero, que se ex- 

la cría obtenida en el uño por declararse 
$l|ta de contribuir.

. f rauda de Moucayo 1 de Febrero de 1903.—El 
6i Florencio Gea.—P. A. del Ayuntamiento, 

* Secretario, Martín Ruiz Galán.

^tracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento de Trasobares en el cuarto trimestre del

1902:
te^68^u ^6 Octubre.—Leída el acta an- ;

fué aprobada. Se acordó reunir para el do- I
^go próximo la Junta municipal para excogitar 
uios para hacer efectivo el impuesto de consu- ' 

6U 6* a&° Ayuntamiento quedó ente- |
0 de no haberse presentado Imitador para el 

rec' lnd° de la dehesa Privilegiada. Acordaron se 
]0s!lud6 de la ganadería lo que adeuda para pagar 
qn a^rovee^aIuleutos forestales. El Ayuntamiento 
dt¡e h e^e^do de la carta de los señores Diputa- ' 
Uad el distoítiO, en la que participan se han desti- I 

d.000 pesetas para los pueblos damnificados.
In 6 °oncedieron al Sr. Maestro D. José San Pe- 

0 dos días de licencia y se le pagó el alquiler de 
a’ Aportante 40 pesetas, abonándole 62 co- 

un ue pago por la Escuela nocturna.
6'f u del día 12.—El Ayuntamiento y Junta, ' 

^ed UeS de aProbada el acta anterior, acordaron los 
^Og108 ^Ura i36061’ ♦'derivo el impuesto de consu- tario entregó las cantidades recibidas de los gana- 

en el año 1903. Quedaron enterados de la derus: 84 pesetas 75 céntimos por las hierbas de

circular en la que se manda formar los repartos 
por rústica y pecuaria y el de urbana, acordando 
se cumpla en todas sus partes. Se autorizó al Ayun- 
taimente para arrendar el uso obligatorio de pesas 
y medidas por la cantidad de 125 pesetas. En se
sión extraordinaria del mismo día, se acordó dene
gar la petición de varios mozos para que se les de
je lidiar una vaca en la plaza, y que tampoco se 
pidiera permiso al Sr. Gobernador.

Sesión del día 19.—Quedó aprobado el padrón 
de cédulas personales para el año 1903. Se acordó 
rectificar los presupuestos segúu se ordena por la 
Superioridad. Se acordó admitir como vecino, tan 
pronto reúna las condiciones, á José Royo Berce- 
baí. Se designó al Regidor Síndico, D. Ildefonso 
Laborda, y al Seorerario del Ayuntamiento, D. Lo
renzo Moreno, para bajar á Zaragoza á solventar 
asuntos del Municipio y hacer varios pagos.

Sesión del dí-t 26.—No se reunió el Ayunta miento.
Sesión del día 2 de Noviembre.—El Sr. Regidor 

Síndico presentó la cuenta del dinero recibido para 
hacer pagos, entregando 70 céntimos sobrantes, y 
le fué aprobada. El Secretario enteró municiosa- 
ruente del estado en que ye encuentran las láminas 
que posee el Ayuntamiento, importantes 29.495 
pesetas 98 f-éntimos, faltando para completar esta 
cantidad I6.6b4‘l2 pesetas que emitir: se acordó 
hacer las geytiones necesarias hasta 3onseguir su 
emisión. El Ayuntamiento quedó enterado de la 
circular del Sr. Gobernador, que pide las cuentas 
de 1900. Los Sres. Benedíy Chueca Adán manifes
taron que el Sr. Ingeniero había venido á tasar 
los daños de la inundación, aprobó el expediente, 
añadiendo 10U pesetas para el puente de Ballotay 
500 para el río Bajo. El Sr. Regidor Síndico pro
puso se formulara una instancia solicitando la con
tinuación de los estudios de la carretera de Morata 
á Calceua y que el Sr. Gobernador le había prome
tido cursarla favorablemente: se autorizó al Secre
tario para redactarla. Se autorizó ai Regidor señor 
Azuar para adquirir los materiales necesarios para 
las obras que tiene que ejecutar el Ayuntamiento 
y que se cobre el cuarto trimestre de consumos los 
día< 3, 4 y 5.

Sesión del día 9.—Se aprobó la instancia redac
tada por el Secretario para el Excmo Sr. Ministro 
de Obras públicas. Se aprobó el extracto de las 
sesiones dei trimestre anterior y su remisión para 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Se acordo au
torizar al Secretario para que reciba 80 pesetas 
de los ganaderos y las entregue en Depositaría. Se de 
signó,al Secretario del Ayuntamiento para la for
mación de las cuentas, gratificándole con 15 pesetas 
por cada un año.

Sesión del día 16.—No hubo sesión por falta de 
número.

Sesión del día 23.—Se aprobó el acta anterior. 
Presentadas las cuentas municipales de 1900, se 
acordó pasaran al Sr. Regidor Síndico y seguida
mente á la Comisión de Hacienda para que emitan 
dictamen. Se dió lectura á los repartos girados por 
la Excma. Diputación provincial por coutigente, y 
el de una peseta por hectárea de viñedo, quedando 
enterado y conforme el Ayuntamiento. El Secre- 
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las eras, y 228‘31 pesetas por aprovechamientos 
comunales. La Corporación quedó enterada de ha
ber arrendado D. Pedro Bueno Pérez los pesos y 
medidas, y D. José Chueca Gril la dehesa Privili- 
giada.

Sesión del día 30.—Quedó la Corporación ente
rada de la circular sobre arreglo de caminos veci
nales, acordando se practiquen cuantas mejoras 
puedan introducirse. Se acordó la distribución de 
tondos del mes 'iguiente y se levantó la sesión.

Sesión del día 8 de Diciembre.—Se aprobó el 
acta anterior. Se hizo presente se habían hundido 
la única pared que quedaba del Hospital y que ha
bían solicitado comprar el solar: se acordó se pon
ga en venta por 50 pesetas. Asimismo se acordó 
poner en arriendo la era por la cantidad de 10 pe
setas. La Corporación quedó enterada de haber si
do aprobada la subasta de la dehesa Privi igiada. 
Se le concedieron tres días de permiso al Secreta
rio para asuntos particulares.

Sesión del día 21.— Se aprobó el acta anterior. 
El Ayuntamiento y Junta municipal aprobaron 
por unanimidad el dictamen definitivo respeto de 
las cuentas municipales de 1900 quedando fijado 
el cargo en 4.533*92 pesetas y en igual cantidad la 
data, haciéndose cargo de las cuentas el Sr. Alcal
de para su entrega en el G-obieruo civil de pro
vincia.

Sesión del día 28.—Aprobada el acta anterior, 
se designó el día 4 de Enero para la formación del 
alistamiento para el próximo reemplazo. Seguida
mente se aprobó la lista que el día l.° de Enero 
se ha de exponer al público, de mayores contribu
yentes que tienen derecho á elegir Compromisario 
para la elección de Senadores. La Corporación que
dó enterada de haber ingresado D. Angel Aznar 
50 pesetas, importe de la subasta del Solar del 
Hospital, acordando que esta cantidad se invierta 
en el arreglo del reloj municipal, y que esté abier
ta la recaudación del cuarto trimestre y atrasos 
por Consumos los días 29, 30 y 31, y la distribu
ción de fundos del mes de Enero.

Trasobares 31 de Enero de 1903.—V,° B.°—El 
Alcalde, Manuel LaborJa.—Lorenzo Moreno, Se
cretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza — Pi lar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, para dar cumplimiento á una carta 
orden de la Exorna. Audiencia proviuuial de esta 
capital procedente de cau-a instruida en este Juz
gado contra Vicenta Grasa Salvador, sobre corrup
ción de menores, ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando se cite mediante cédulas insertas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en el de 
Madrid, á D. Luis Lefévre Zabala, Jefe que fué 
de policía en esta población, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que comparezca ante esta Au
diencia al principio nombrada los días 6 y 7 de

Marzo próximo, á las diez y media, al objeto de 
que asista como testigo al juicio oral de la expr®' 
sada causa; bajo apercibimiento que de no comp6' 
recer le parará el perjuicio á que hubiere lugar e» 
derecho. .

Zaragoza 10 de Febrero de 1903.—El Escriban0) 
P. H., Fausto Arnal.

D. Franchón Hueso d^ la Orden, Juez de instm0' 
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

plaza á José Casamayor Bienzobas, de veintitr 
años, soltero, jornalero, natura!y vecino de Zuer»! 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
miuo de nueve días, á contar desde la inserción 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of í 
c ia l  de esta proviueia, comparezca en las cárce | 
de etta ciudad á cumplir la condena de cuatro m® 
ses y un día de arresto mayor que le fué impu®9 
por la Audiencia provincial de esta ciudad, P 
virtud de sentencia pronunciada el 24 de Enero 
1902, en la causa que se le siguió por hurto de , 
ñas; previniéndole que si no comparece en el te, 
mino señalado, será declarado rebelde y le Par,6|6 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 6
ley* , US

Al propio tiempo ruego y encargo á todafl 
Autoridades del Reino, así civiles como militaf6^ 
y muy especialmente á los agentes déla P0'1, 
judicial, procedaná la busca, captura y couduoci° ' 
á las Cárceles, del referido José Casamayor Bi® 
zobas, á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 190J 
B3raucisco Hueso.—Angel Arnau.

PARTE NO OFICIAL
Maquinaria y Metalurgia Aragonesa

Por acuerdo del Consejo de Administración, t0^ 
drá lugar la junta general ordinaria que reg1^ 
mentariamente debe celebrar la precitada ComP® 
ñía, el día veinte y siete del actual, á las 
seis (cuatro de la tarde), en los locales de la B°c1^ 
dad, Fuenclara, 1, bajo. Los señoies acoiom9 
que deseen asistir al acto, deberán depositar eD 
Caja de la Compañía, cinco días antes del seña|a 
para la junta, las acciones que posean ó resg0^ 

dos de los Bancos donde estuvieran deposita® 
entregándoseles, en cambio, los oportunos resg11^ 

dos y las papeletas de asistencia, con expresión 
los votos que en su caso puedan emitir.

El Balance general del ejercicio cerrado en 31^ 
Dici-ímbre de 1902 y sus comprobantes se hall111 
á disposición de los señores accionistas ocho 
antes, en la Ofi úna de la Sociedad. ,

Zaragoza 11 de Febrero de 1903.—El Seor^ 
rio, Gil Gii Gil. __,

iMPRKNTA d e l  h o s pic io


